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Exp. N° 2021-98-02-001667 

 

Resolución - N° 13933 

 
 
 

 
VISTO: la negociación desarrollada en el ámbito de la Comisión Bipartita entre AFULECOM (Asociación de Funcionarios del 
Legislativo Comunal) y la Mesa de la Corporación a fin de concretar la renovación del Convenio Colectivo. 

 
 

RESULTANDO: que es propósito de la Administración atender un funcionamiento eficiente y adecuado a las necesidades que al 
legislador departamental le imprime la dinámica ciudadana. 

 
 

CONSIDERANDO: que se considera conveniente la celebración de un nuevo Convenio Colectivo sobre relaciones laborales con los 
funcionarios y el mantenimiento de un ámbito bipartito de carácter consultivo permanente con la organización representativa de 
los mismos; 

 
 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Convenio Internacional N.º 151 aprobado por la Ley N.º 16.039, del 8 de mayo de 
1989, y Ley N.º 18.508, de 16 de julio de 2009, 

 
 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO 

R E S U E L V E: 

 
 

1. º- Aprobar el Convenio Colectivo entre la Junta Departamental de Montevideo y AFULECOM (Asociación de Funcionarios del 

Legislativo Comunal) suscrito entre las partes el día 21 de setiembre de 2021, cuyo texto se incorpora en el anexo y forma parte de 

la presente resolución. 

 
 

2. º- Pase al Servicio de Gestión Humana para su notificación a los funcionarios. 

 
 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 
 Firmado electrónicamente por Secretario General CARLOS ROBERTO OTERO CARBALLO. 

 Firmado electrónicamente por Presidenta SANDRA MÓNICA NEDOV RODRÍGUEZ. 
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